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Sistema Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado

El presente artículo desarrolla la función de los procuradores públi-
cos en la defensa jurídica de las entidades estatales haciendo especial 

énfasis en la designación de árbitros en los casos en los cuales el Estado 
forma parte de una contienda arbitral. Sostiene que tal designación solo le 
compete a los procuradores públicos y no a otro funcionario de la entidad. 
Se muestra en desacuerdo con la modifi cación implementada por la nueva 
normativa sobre contrataciones del Estado por la cual los titulares de las 
entidades estatales deben aprobar la designación de árbitros efectuada por 
los procuradores.
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I. INTRODUCCIÓN

La primera pregunta que debemos 
hacernos a fin de seguir la secuen-
cia del presente artículo es saber 
quién ejerce la defensa jurídica del 
Estado ante un conflicto suscitado 
o controversia de cualquier índo-
le con un tercero, pudiendo ser una
entidad del Estado o, a nivel nacio-
nal, con un ciudadano que deman-
de algún derecho que cree que esté
siendo vulnerado o se encuentre in-
satisfecho con la decisión admi-
nistrativa expedida por un funcio-
nario que pertenece a una entidad
pública, pudiendo ser cualquier
tipo de conflicto, sea de naturale-
za civil, penal, administrativa, la-
boral, previsional, arbitral o, como
en el caso que nos lleva el presen-
te artículo, relativo a los contratos
de naturaleza pública o de contrata-
ción pública.
Entonces, podríamos deducir que la 
defensa jurídica debería estar a car-
go de un profesional del derecho 
que el Estado designe; y se supone 
que aquel profesional del Derecho 
que ejerza la defensa debe ser ne-
cesariamente un abogado con cuali-
dades académicas, éticas, así como 
experiencia para ejercer representa-
ción y defensa de los intereses de 
la entidad ante cualquier instancia, 

LA FUNCIÓN DEL PROCURADOR PÚBLICO 
EN EL ARBITRAJE CON EL ESTADO 

Y SU AUTONOMÍA PARA DESIGNAR ÁRBITROS

sea jurisdiccional o no jurisdiccio-
nal, por ejemplo, el Ministerio Pú-
blico, Poder Judicial, tribunales ar-
bitrales, Tribunal Constitucional, 
tribunales administrativos, entre 
otros.
Para ello el Estado, en el artículo 47 
de la Constitución Política del Perú 
de 1993, ha señalado que la de-
fensa judicial estará a cargo de los 
procuradores públicos, conforme 
se tiene del siguiente texto de la 
Constitución:

“(…) La defensa de los intere-
ses del Estado está  a cargo de los 
Procuradores Pú blicos conforme 
a ley (…)”.

Entonces, tenemos un marco cons-
titucional en el cual se señala que 
son los procuradores públicos los 
que ejercen la defensa de los intere-
ses del Estado conforme a ley, em-
pero no hizo mayor abundamien-
to y, como era lógico; para ello 
se dictaron varias leyes especiales 

al respecto, conforme se verá más 
adelante en los antecedentes his-
tóricos del presente artículo. Pero 
como consecuencia de la delega-
ción de facultades que otorgó el 
Congreso de la República al Po-
der Ejecutivo a través de la Ley 
Nº 29157 –esto con la finalidad de 
que legisle sobre diversas materias 
relacionadas con la implementación 
del Acuerdo de Promoción Comer-
cial Perú - Estados Unidos (Tra-
tado de Libre Comercio con Esta-
dos Unidos) y tuvo como sustento 
la mejora del marco regulatorio, 
el fortalecimiento institucional, la 
modernización del Estado– se dic-
tó el Decreto Legislativo Nº 1068, 
denominado Decreto Legislativo 
del Sistema de Defensa Jurídica 
del Estado, pero no vino solo, llegó 
acompañado del Decreto Supremo 
Nº 017-2008-JUS, denominado Re-
glamento del Sistema de Defensa 
Jurídica del Estado, con la finalidad 
de fortalecer, unificar y modernizar 
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la defensa jurídica del Estado en el 
ámbito local, nacional, supranacio-
nal e internacional.
Ahora bien, conociendo el marco 
legal, se tiene que los procurado-
res públicos ejercen la defensa jurí-
dica del Estado en el ámbito local, 
regional, nacional, supranacional e 
internacional, en sede judicial, mi-
litar, arbitral, Tribunal Consti-
tucional, órganos administrativos 
e instancias de similar naturale-
za, etc., para ello los procuradores 
públicos deben cumplir ciertos re-
quisitos para asumir dicho cargo, 
de igual forma se les otorgó funcio-
nes y atribuciones, obligaciones, 
prohibiciones, régimen disciplina-
rio, conforme lo señala el Decreto 
Legislativo y su Reglamento.
Entonces, lo que se pretende a tra-
vés del presente artículo es precisar 
o recalcar el contenido del principio
rector de “autonomía funcional(1)”
del procurador público, así como
una interpretación sistemática(2) del
artículo 22.2. del Decreto Legislati-
vo Nº 1068(3) (funciones de los pro-
curadores públicos) para el ámbito
de su aplicación en las controver-
sias de la ejecución contractual en
los contratos con el Estado, espe-
cifícamente en la designación de
árbitros que conformarán el tribu-
nal arbitral que resolverá la incerti-
dumbre jurídica o controversias en-
tre dos partes; para ello me permito
copiar el siguiente texto que es ma-
teria de ánalisis, el cual será desa-
rrollado en el ítem III del presen-
te artículo:

“22.2. La defensa jurídica del 
Estado comprende todas las 
actuaciones que la Ley en mate-
ria procesal, arbitral y las de ca-
rácter sustantivo permiten, que-
dando autorizados a demandar, 
denunciar y participar en cual-
quier diligencia por el sólo he-
cho de su designación, informan-
do al titular de la entidad sobre 
su actuación”.

Lo que se busca con este artículo 
es dejar en claro que es el procura-
dor público el encargado de desig-
nar a los árbitros desde la petición o 
respuesta al arbitraje y que aparen-
temente no estaba limitada dicha 
actuación hasta antes de la dación 
del Reglamento de la Ley de Con-
trataciones con el Estado, Decreto 

No encuentro ninguna 
utilidad práctica o 
jurídica en que el titular 
de la entidad participe 
en la designación 
de árbitros; por el 
contrario, dicho marco 
legal lo que realiza 
es recortar la función 
de las procuradurías 
públicas.

(1) Artículo 5.- Principios Rectores del Decreto Legislativo Nº 1068.
(2) ANCHONDO PAREDES, Víctor Emilio. Métodos de interpretación jurídica. Instituto de Investigaciones 

Jurídicas. UNAM.
“Esta interpretación es la que busca extraer de la norma un enunciado cuyo sentido sea acorde con el conte-
nido	general	del	ordenamiento	al	que	pertenece.	Procura	el	signifi	cado	atendiendo	al	conjunto	de	normas	o	
sistema al que forma parte.
Un precepto o una cláusula deben interpretarse no de manera aislada, sino en conjunto con los demás pre-
ceptos o cláusulas que forman parte del ordenamiento o del negocio en cuestión.
La razón es que el sentido de una norma no solo está dado por los términos que la expresan y su articulación 
sintáctica, sino por su relación con las otras normas”.

(3) Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica del Estado.

Supremo Nº 350-2015-EF, que en-
tró en vigencia a partir del 9 de ene-
ro de 2016, en el cual se señala que 
la designación del árbitro, ya sea 
para petición o respuesta al arbi-
traje, debe ser aprobada por su ti-
tular o por quien este haya delega-
do tal función, tal como lo señalan 
los artículos 186 y 187 del citado 
reglamento.
Entiéndase como titular de la enti-
dad, en el caso de los ministerios al 
ministro de Estado; en el caso de 
los gobiernos regionales, al gober-
nador; en el caso de las municipali-
dades, al alcalde; y, para el caso de 
los organismos autónomos, al pre-
sidente de dicho organismo.
Caso muy aparte es el de los pro-
yectos especiales creados median-
te decretos supremos, donde hay un 
cogobierno de gestión y no exis-
te procurador público, veamos un 
ejemplo: un proyecto especial don-
de participan en el directorio repre-
sentantes del Ministerio de Agri-
cultura, representantes del gobierno 
regional y representantes de la Jun-
ta de Regantes; en este caso, dicho 
proyecto especial nace con autono-
mía económica, financiera y de re-
presentación legal a través de apo-
derado judicial, quien en dichos 
casos ejerce la defensa cautiva o 

sustantiva, y la representación pro-
cesal la ejerce el procurador públi-
co del gobierno regional, empero, 
en dichos casos es el presidente del 
directorio de dicho proyecto espe-
cial el titular de la entidad, por lo 
que las designaciones deberán ser 
efectuadas a través del apodera-
do judicial con anuencia o aproba-
ción del presidente del directorio, a 
quien se equipara como titular de 
la entidad o a quien este delegue, 
siendo para estos casos la participa-
ción del procurador público solo de 
representación procesal, dada la na-
turaleza jurídica de la creación de 
los proyectos especiales, es decir, 
existen normas especiales que aten-
der ante normas generales.
Atendiendo a la modificación del 
nuevo reglamento, el procurador 
público sigue ejerciendo la función 
de designación de árbitros, confor-
me lo establece el artículo 22.2 del 
Decreto Legislativo Nº 1068, con 
la única atingencia que la propues-
ta de designación de árbitro o árbi-
tros deberá ser aprobada por el ti-
tular de la entidad o por quien este 
delegue, en realidad no encuentro 
ninguna utilidad práctica o jurídi-
ca en que el titular de la entidad o 
un tercero participe en la designa-
ción de árbitros, por el contrario, 
dicho marco legal lo que realiza es 
recortar o ser intervencionista en la 
labor de defensa y estrategia que 
realicen las procuradurías públicas; 
no obstante, el nuevo Reglamen-
to de Contrataciones para la apli-
cación de la Ley Nº 30225 ha creí-
do conveniente su participación en 
la designación del árbitro por par-
te del procurador público, esto no 
limita en absoluto la autonomía de 
la defensa jurídica que ejerce dicho 
profesional en el ejercicio de sus 
funciones, en todo caso, entendá-
moslo como un nivel de coordina-
ción con tal propósito.
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II. ANTECEDENTE HISTÓRICO
DE LA DEFENSA JURÍDICA
DEL ESTADO

Para ahondar en los anteceden-
tes históricos sobre la defensa jurí-
dica del Estado es preciso remon-
tarnos hasta los antecedentes más 
antiguos como El Consejo de In-
dias(4), donde aquel funcionario pú-
blico real era quien protegía los in-
tereses y el poder jurisdiccional de 
la administración real ante los tri-
bunales de este consejo, era el obje-
to primordial del funcionario públi-
co, quien representaba al rey ante 
los tribunales de este órgano, el 
más importante dentro de la admi-
nistración indiana.
Siguiendo el suceso histórico del 
Consejo de Indias, la vemos más 
fortalecida con la llamada Real 
Audiencia de Lima(5), instituida en 
1542, posteriormente, otra similar 
es instaurada en la ciudad imperial 
del Cusco.

Por otro lado, siguiendo el análi-
sis de algunos autores que desarro-
llan el aspecto doctrinal en mate-
ria Constitucional, principalmente 
en su aspecto histórico, sobre esta 
institución en análisis cabe citar y 
mencionar al autor Rubio Correa(6), 
quien nos refiere de los primeros 
indicios de un defensor del Esta-
do, para ese entonces la Constitu-
ción Política de 1868 lo denomi-
naba fiscal general administrativo, 
tal como lo vemos en el artículo 97 
de la citada Constitución, que tex-
tualmente decía lo siguiente: “ha-
brá un fiscal general administrati-
vo, como consultor de gobierno y 
defensor de los intereses fiscales”.

Durante el transcurso de la Repú-
blica, aparecen dos instituciones ín-
timamente ligadas entre sí: la Pro-
curaduría y el Ministerio Público. 
Así, por ejemplo, surge la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de 1912 
(Ley Nº 1510), cuya finalidad prin-
cipal es el servicio gratuito de los 
pobres y los más necesitados.

A partir de 1936, mediante la Ley 
Nº 8489, se cierne la diferencia en-
tre ambas instituciones anterior-
mente señaladas. Es aquí donde 
se estableció la definitiva diferen-
cia entre el Ministerio Público y 
las procuradurías públicas. Lo que 

anteriormente se denominaban pro-
curadores generales de la república 
eran funcionarios designados por el 
Poder Ejecutivo, con la suma res-
ponsabilidad de defender y pro-
teger los intereses, bienes y la ad-
ministración del Estado en todas 
sus instancias judiciales como, por 
ejemplo, prestar confesión a nom-
bre del Estado.
Más adelante, mediante el Decre-
to Ley Nº 17537, también conoci-
do como Ley de Representación y 
Defensa del Estado en Juicio, que 
fue promulgado el 25 de marzo de 
1969 se centra la atención de ma-
nera fija en el comportamiento y 
la estructura organizativa de las 
procuradurías públicas. Posterior-
mente, en la Constitución Política 

Se ha determinado 
que ante una dualidad 
de designación de 
árbitros por dos áreas 
de la propia entidad, 
solo es válida la 
designación de árbitro 
que haya realizado el 
procurador público.

de 1979, la cual ha cambiado la 
denominación mencionada en las 
normas antes referidas por la de 
procurador público, dado que la 
citada Norma Fundamental señala-
ba en su artículo 147: “La defensa 
de los intereses del Estado está a 
cargo de los procuradores públicos 
permanentes o eventuales que de-
penden del Poder Ejecutivo. Son 
libremente nombrados y removi-
dos por este”(7).
En la actualidad, siguiendo las pre-
misas de la Constitución Política de 
1979, la Carta Magna de 1993 se-
ñala en su artículo 47: “La Defen-
sa de los intereses del Estado está a 
cargo de los Procuradores Públicos 
conforme a Ley”(8).
Realizando una tarea de interpre-
tación al artículo 47 mencionado, 
este señala que la defensa de los 
intereses del Estado está a cargo 
de los procuradores públicos, sin 
embargo, no precisa los requisi-
tos para su designación, los prin-
cipios que regulan sus funciones, 
el órgano que da las directrices en 
materia de defensa jurídica del Es-
tado, por lo que era necesario im-
plementar este vacío legal median-
te una ley o una norma con rango 
de ley.

(4) El Real y Supremo Consejo de Indias, conocido simplemente como Consejo de Indias, fue el órgano más
importante de la administración indiana (América y las Filipinas), asesoraba al rey en la función ejecuti-
va, legislativa y judicial. Se formó en 1511 como una sección dentro del Consejo de Castilla para más tarde, 
en	1524,	conformarse	una	entidad	propia.	No	alcanzó	a	tener	una	sede	física	fi	ja,	sino	que	se	trasladaba	de	
un lugar a otro con el rey y su corte. Este consejo actuaba con el monarca y, en algunas materias excepcio-
nales, actuaba solo.

(5) La Audiencia y Cancillería Real de Lima o de la Ciudad de los Reyes fue el más alto tribunal de la Corona 
española en la zona de Lima del virreinato del Perú. Fue creada el 20 de noviembre de 1542 junto con el vi-
rreinato del Perú, por el Rey Carlos I y establecida en 1543.

(6) RUBIO CORREA, Marcial. Estudios de la Constitución Política de 1993.	Fondo	Editorial	Pontifi	cia	Uni-
versidad Católica del Perú, Lima, 1999, p. 78.

(7) La Constitución de 1979 fue la Carta Magna de la República del Perú que fue redactada en las postrimerías 
del Gobierno Revolucionario de las Fuerzas Armadas por la Asamblea Constituyente de 1978, convocada
por	el	mismo	con	el	fi	n	de	facilitar	el	retorno	de	la	democracia	tras	una	década	de	gobierno	militar.	Dicha	
Asamblea fue presidida por Víctor Raúl Haya de la Torre, líder histórico del partido aprista. El texto cons-
titucional fue sancionado el 12 de julio de 1979 y entró en vigencia a partir del 28 de julio de 1980, con la 
inauguración del segundo gobierno constitucional del arquitecto Fernando Belaunde Terry. Estuvo vigen-
te hasta 1992, cuando fue suspendida por el Gobierno de Alberto Fujimori en cuya gestión entró en vigor
la Constitución de 1993.

(8) La Constitución Política del Perú de 1993 es la norma fundamental de la República del Perú. Antecedida
por otros 11 textos constitucionales, fue redactada a inicios del gobierno de Alberto Fujimori por el Congre-
so Constituyente Democrático convocado por el mismo tras la disolución del Congreso en el autogolpe de
1992, consecuentemente, fue aprobada mediante el referéndum de 1993, aunque los resultados han sido dis-
cutidos por algunos sectores.
Esta Ley Fundamental es la base del ordenamiento jurídico nacional: de sus principios jurídicos, políticos,
sociales,	fi	losófi	cos	y	económicos	se	desprenden	todas	las	leyes	de	la	República.	La	Constitución	organiza	
los poderes e instituciones políticas, además de establecer y normar los derechos y libertades de los ciudada-
nos peruanos. Prima sobre toda ley y sus normas son inviolables y de cumplimiento obligatorio. Cabe men-
cionar que, pese al autogolpe de 1992 y el subsiguiente Gobierno de Emergencia y Reconstrucción Nacio-
nal (GERC), la Constitución de 1979 siguió teóricamente en vigencia hasta la expedición y promulgación de 
la Constitución de 1993. Se considera, de acuerdo al Tribunal Constitucional, que la Ley de Bases del men-
cionado GERC y los demás actos emanados del autogolpe fueron ilegales e inconstitucionales de origen, va-
lidados luego por las leyes constitucionales de 1993 emitidas por el Congreso Constituyente Democrático y 
por el referéndum del mismo año. En 2001, en una ley promulgada por Alejandro Toledo, el Congreso del
Perú	retiró	la	fi	rma	de	Fujimori	de	la	Constitución.	La	Constitución	de	1993	es	una	de	las	normas	fundamen-
tales que más tiempo ha regido en el Perú, siendo superada solo por los textos de 1860 y 1933.
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Es así, pues, que mediante el De-
creto Legislativo Nº 1068 se crea: 
“El Sistema de Defensa Jurídica 
del Estado”. Este decreto legislati-
vo se llevó a cabo por delegación 
del Congreso en el Poder Ejecutivo 
mediante la Ley Nº 29157(9).
En definitiva, el Consejo de Defen-
sa Jurídica del Estado es un órga-
no colegiado encargado de dirigir y 
supervisar la defensa jurídica de los 
intereses del Estado, la cual se en-
cuentra a cargo de los procuradores 
públicos y la Secretaría Técnica(10), 
que brinda apoyo técnico al Conse-
jo de Defensa Jurídica del Estado.

III. MARCO LEGAL PARA
EL EJERCICIO DE
LA FUNCIÓN DEL
PROCURADOR PÚBLICO
EN EL PROCESO ARBITRAL

En principio, es fundamental invo-
car el marco legal de donde ema-
na el ejercicio y función del pro-
curador público, para tal efecto, el 
artículo 1 del Decreto Legislativo 
Nº 1068, del Sistema de Defen-
sa Jurídica del Estado, señala que 
el procurador es quien ejerce la de-
fensa jurídica del Estado:

“El presente Decreto Legislativo 
tiene por objeto la creación del 
Sistema de Defensa Jurídica del 
Estado con la finalidad de for-
talecer, unificar y modernizar 
la defensa jurídica del Esta-
do en el ámbito local, regional, 
nacional, supranacional e inter-
nacional, en sede judicial, mili-
tar, arbitral, Tribunal Constitu-
cional, órganos administrativos 
e instancias de similar naturale-
za, arbitrajes y conciliaciones, 
la que está  a cargo de los Pro-
curadores Públicos, cuyo ente 
rector es el Ministerio de Justicia 
y está  representado por el Presi-
dente del Consejo de Defensa Ju-
rídica del Estado” (la negrita es 
nuestra).

A efectos de este artículo nos con-
centraremos en los artículos 12, 16 
y 18 del citado decreto legislativo, 
que señalan que los procuradores 
públicos del Poder Legislativo, Po-
der Ejecutivo, Poder Judicial y de 
los demás organismos constitucio-
nalmente autónomos, así como de 
los gobiernos regionales y locales, 

son los que ejercen la defensa jurí-
dica de los intereses del Estado en 
los asuntos relacionados a su nor-
mativa aplicable, en el caso de los 
gobiernos regionales en concordan-
cia a su ley orgánica y su reglamen-
to, sin perjuicio de señalar que se 
encuentran vinculados normativa y 
funcionalmente al Consejo de De-
fensa Jurídica del Estado; cabe pre-
cisar, en el caso de los procuradores 
municipales, que dependen también 
administrativamente de su Munici-
palidad. Esto es concordante con lo 
que señala el artículo 78 de la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales 
Nº 27867(11) para los procuradores 
públicos regionales, de igual modo 
el artículo 29 de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Nº 27972(12).
El citado artículo señala que los 
procuradores públicos municipa-
les de las municipalidades provin-
ciales extienden sus funciones a 
las municipalidades distritales de 
su circunscripción que no cuen-
ten con ellos, es decir, en una 

municipalidad distrital podrá ejer-
cer la representación y defensa de 
los intereses del Estado el procu-
rador público provincial, para ello 
debe existir necesariamente un con-
venio de cooperación.
Visto el ejercicio de sus facultades 
por mandato de la ley, correspon-
de analizar el aspecto materia del 
presente artículo, como es la auto-
nomía funcional, que se encuen-
tra regulado en el literal b) del ar-
tículo 5 del Decreto Legislativo 
Nº 1068 - Ley de Defensa Jurídica 
del Estado, que señala literalmente 
lo siguiente:

“Artículo 5 

(…)

b) Autonomía funcional: La De-
fensa Jurídica del Estado se ejer-
ce por medio de los Procurado-
res Públicos, quienes actúan con
autonomía en el ejercicio de sus
funciones, quedando obligados
a cumplir los principios rectores
del sistema”.

IV. LA DESIGNACIÓN
DE ÁRBITROS ES
EXCLUSIVIDAD DEL
PROCURADOR PÚBLICO
Y NO DE OTRO
FUNCIONARIO, SALVO
LA APROBACIÓN DE
LA PROPUESTA POR EL
TITULAR DE LA ENTIDAD

Los procuradores públicos(13) ejer-
cen la defensa jurídica del Estado, 

(9) Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar sobre diversas materias relacionadas con la im-
plementación del Acuerdo de Promoción Comercial Perú - Estados Unidos. Y con el apoyo a la competitivi-
dad económica para su aprovechamiento.

(10) La Secretaría Técnica es la encargada de brindar apoyo técnico y jurídico al Consejo de Defensa Jurídi-
ca del Estado. Se encuentra a cargo de un secretario técnico y conformada por un equipo de profesiona-
les, encargados de dar cumplimiento a las funciones que han sido establecidas en el Decreto Legislativo
Nº 1068 del Sistema de Defensa Jurídica del Estado y su reglamento, además de las atribuciones que el
Ministro de Justicia y Derechos Humanos les asigne. Dentro de sus principales funciones, por encargo del 
presidente del Consejo de Defensa Jurídica del Estado, se encuentran: la absolución de consultas jurídicas 
en materia de defensa jurídica del Estado, supervisar las procuradurías públicas a nivel nacional, elabo-
rar los proyectos de normas legales en materia de defensa jurídica del Estado al CDJE y promover la ca-
pacitación de los procuradores públicos, a través del Centro de Estudios en Justicia y Derechos Humanos. 
Asimismo,	cuenta	con	una	unidad	de	análisis	fi	nanciero	y	pericial	que	se	encarga	de	asistir	técnicamente	
a los procuradores públicos a través de la elaboración de informes periciales, actualizaciones de deudas e 
informes de observaciones a las pericias de las contrapartes. También viene desarrollando trabajos de in-
vestigación	sobre	la	base	de	informes	fi	nancieros.

(11) “Artículo 78.- La defensa de los derechos e intereses del Estado a nivel del Gobierno Regional se ejerce ju-
dicialmente por un Procurador Público Regional (…). El Procurador Público Regional ejercita la representa-
ción y defensa en los procesos y procedimientos en que el Gobierno Regional actúe como demandante, de-
mandado, denunciante, denunciado o parte civil, pudiendo prestar confesión en juicio en representación del 
Gobierno Regional y convenir en la demanda o desistirse de ella o transigir en juicio previamente autoriza-
dos por Resolución Ejecutiva Regional, con acuerdo de los Gerentes Regionales”.

(12) “Artículo 29.- La representación y defensa de los intereses y derechos de las municipalidades en juicio, se
ejercitan a través del órgano de defensa judicial conforme a ley, el cual está  a cargo de procuradores públi-
cos municipales y el personal de apoyo que requiera”.

(13) “Artículo 16.- De los Procuradores Públicos Regionales.
16.1. Los Procuradores Públicos Regionales ejercen la defensa jurídica de los intereses del Estado en los
asuntos relacionados al respectivo Gobierno Regional, de acuerdo a la Constitución, al presente Decreto

El Consejo de 
Defensa Jurídica 
del Estado es un 
órgano colegiado 
encargado de dirigir 
y supervisar la 
defensa jurídica 
de los intereses 
del Estado.



60

SISTEMA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO

dentro del marco establecido en 
el Decreto Legislativo Nº 1068 y 
su Reglamento Decreto Supremo 
Nº 017-2008-JUS, que regula su 
actividad, funciones y atribucio-
nes, así como sus responsabilida-
des como consecuencia del ejerci-
cio del cargo.
Para tal efecto, el marco rector del 
ejercicio (autonomía) de la función 
de defensor del Estado establece el 
inciso b) del artículo 5 de la Ley de 
Defensa Jurídica del Estado, que 
señala lo siguiente: “(…) La De-
fensa Jurídica del Estado se ejerce 
por medio de los Procuradores Pú-
blicos, quienes actúan con autono-
mía en el ejercicio de sus funcio-
nes, quedando obligados a cumplir 
los principios rectores del sistema 
(…)”.
Lo enunciado en el inciso b) del ar-
tículo 5 de la citada Ley es el mar-
co general, pero las funciones espe-
cíficas, como, por ejemplo, la del 
procurador público regional, las 
encontramos en el artículo 22, y la 
precisión de las funciones que ejer-
ce la Procuraduría Pública del Es-
tado la encontramos en el numeral 
22.2; que transcribo para una mejor 
ilustración: “(…) La defensa ju-
rídica del Estado comprende to-
das las actuaciones que la Ley en 
materia procesal, arbitral y las de 
carácter sustantivo permiten, que-
dando autorizados a demandar, de-
nunciar y a participar de cual-
quier diligencia por el solo hecho 
de su designación, informando al 
titular de la entidad sobre su actua-
ción” (la negrita es nuestra).
En el texto legal antes invocado en-
contramos que es el procurador pú-
blico el autorizado a actuar desde la 
presentación de la solicitud de ar-
bitraje o desde la contestación de 
la solicitud de arbitraje en contro-
versias en las que participe una en-
tidad(14) del Estado, en calidad de 
demandante o demandado; vale 
precisar que las atribuciones de la 
Procuraduría las establece una nor-
ma con rango de ley y no una nor-
ma inferior, como el Reglamen-
to de Organización y Funciones o 
el Manual de Organización y Fun-
ciones de la propia entidad. Ningún 
funcionario, por mas alto cargo que 
ostente, puede o podría quitar las 
atribuciones conferidas por la Ley 

de Defensa Jurídica del Estado, 
salvo la aprobación de la propues-
ta de designación de árbitro por el 
titular de la entidad o a quien este 
haya delegado, que es un nivel de 
coordinación, pero conforme ven-
go sosteniendo, no encuentro nin-
guna utilidad de defensa técnica o 
jurídica a la precisión a que aluden 
los artículos 186 y 187 del nue-
vo Reglamento de Contrataciones, 
por el contrario, la noto interven-
cionista y contradictoria a la Ley 
y Reglamento de Defensa Jurídi-
ca del Estado, por cuanto el car-
go de procurador público se ocupa 
por concurso y no por designación, 
siendo el ejercicio del cargo de ín-
dole técnico-jurídica y no políti-
ca, como lo son en la mayoría de 
casos los cargos de titulares de las 
entidades del Estado.

Siguiendo el marco legal señala-
do, el artículo 22.2 de la citada ley 
manifiesta que la defensa jurídica 
del Estado comprende todas las ac-
tuaciones que las leyes en materia 
procesal y arbitral, y las de carác-
ter sustantivo permiten, ello quie-
re decir que son las procuradurías 
públicas, al tomar conocimiento 
del surgimiento de una controver-
sia arbitral, las encargadas de dar 
respuesta a una solicitud de arbi-
traje(15) o de iniciar una petición de 
arbitraje(16) de acuerdo al convenio 
arbitral celebrado por las partes; 
ello conlleva que al dar respues-
ta a una solicitud de arbitraje o a 
peticionar un arbitraje se designe 
al árbitro que conformará el tribu-
nal arbitral, por tanto, el procura-
dor no está obligado a aceptar que 
terceros funcionarios de la entidad 
propongan a los árbitros o que un 
tercero sea quien designe al árbitro 
que participará en una controver-
sia. De ser esto así, se estaría ante 
una mala conformación de tribu-
nal arbitral o ante un nombramien-
to nulo, por cuanto la designación 
que no sea realizada por el procu-
rador público genera dicha nuli-
dad, como ya se dijo.

En ese mismo orden, el artículo 78 
de la Ley Nº 27867 - Ley Orgáni-
ca de Gobiernos Regionales, mani-
fiesta lo siguiente “(…) El Procu-
rador Público Regional ejercita 

Legislativo,	a	su	ley	orgánica	y	su	reglamento,	quienes	tienen	sus	ofi	cinas	en	las	sedes	ofi	ciales	de	los	depar-
tamentos y mantienen niveles de coordinación con el ente rector”.

(14)	Artículo	3	de	 la	 ley	de	 contrataciones	 con	 el	Estado	 (Decreto	Legislativo	Nº	1017,	modifi	cado	por	Ley
Nº 29873): 
“3.1. Se encuentran comprendidos dentro de los alcances de la presente ley, bajo el término génerico de
Entidad(es):
a) El Gobierno Nacional, sus dependencias y reparticiones.
b) Los Gobiernos Regionales, sus dependencias y reparticiones.
c) Los Gobiernos Locales, sus dependencias y reparticiones.
d) Los Organismos Constitucionales Autónomos.
e) Las Universidades Públicas, etc”.

(15) Decreto Legislativo Nº 1017, artículo 219.- Respuesta de Arbitraje:
“La parte que reciba una solicitud de arbitraje de conformidad con el articulo precedente, deberá responderla 
por escrito dentro del plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la recepción de la 
respectiva solicitud, con indicación de la designación del árbitro, cuando corresponda, y su posición o resu-
men referencial respecto de la controversia y su cuantía. De ser el caso, la respuesta podrá contener una am-
pliación o réplica respecto de la materia controvertida detallada en la solicitud.
La falta de respuesta o toda oposición formulada en contra del arbitraje, no interrumpirá el desarrollo del
mismo ni de los respectivos procedimientos para que se lleve a cabo la conformación del tribunal arbitral y 
la tramitación del arbitraje”.

(16) Decreto Legislativo Nº 1017, artículo 218.- Solicitud de Arbitraje:
“En caso las partes no se hayan sometido a un arbitraje institucional o no hayan pactado al respecto, el arbi-
traje se inicia con la solicitud de arbitraje dirigida a la otra parte por escrito, con indicación del convenio ar-
bitral, incluyendo la designación del árbitro, cuando corresponda. La solicitud también deberá incluir de ma-
nera	referencial	y	con	fi	nes	informativos,	un	resumen	de	la	o	las	controversias	a	ser	sometidas	a	arbitraje	y	
su cuantía”.

En controversias 
arbitrales con el Estado, 
aparte del marco legal 
sobre atribuciones 
de los procuradores, 
nos encontramos ante 
normas especiales 
como son la Ley de 
Arbitraje, Decreto 
Legislativo Nº 1071, y 
la Ley y Reglamento de 
Contrataciones con el 
Estado.
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la representación y defensa en los 
procesos y procedimientos en que 
el Gobierno Regional actúe como 
demandante, demandado(17), de-
nunciante, denunciado o parte civil, 
pudiendo prestar confesión en jui-
cio en representación del Gobierno 
Regional y convenir en la deman-
da o desistirse de ella o transigir 
en juicio previamente autorizados 
por Resolución Ejecutiva Regional, 
con acuerdo de los Gerentes Regio-
nales (…)”.
En controversias arbitrales con el 
Estado, aparte del marco legal so-
bre atribuciones de los procurado-
res públicos, nos encontramos ante 
la aplicación de las normas espe-
ciales, como son la Ley de Arbi-
traje, Decreto Legislativo Nº 1071; 
la Ley y Reglamento de Contrata-
ciones con el Estado, aplicable de 
acuerdo a la fecha de convocato-
ria del proceso de selección para 
la aplicación de las normas de fon-
do en controversia; y para efectos 
de la petición o respuesta al arbi-
traje, la ley de arbitraje vigente al 
momento del conflicto o contro-
versia, sin descuidar las directi-
vas que el Organismo Supervisor 
de las Contrataciones con el Esta-
do haya publicado y sean pertinen-
tes su aplicación.

V. CONCLUSIÓN

El marco legal del Decreto Legis-
lativo Nº 1068 - Sistema de Defen-
sa Jurídica del Estado, en su artícu-
lo 22.2, es expreso al señalar que la 
defensa jurídica del Estado com-
prende todas las actuaciones; ello 
conlleva de manera inequívoca a 
decir que la legitimidad de la ac-
tuación de los procuradores públi-
cos en materia arbitral es desde el 
inicio de la solicitud de arbitraje o 
desde la respuesta a la solicitud de 
arbitraje, por ello, cualquier limi-
tación a las facultades contenidas 
en la presente norma implica, por 
parte de terceros funcionarios de la 
propia entidad, el delito de usurpa-
ción de funciones.
Es decir, otras dependencias de la 
propia entidad no están facultadas 
para designar árbitros; en todo caso, 
pueden coadyuvar a la defensa le-
gal o jurídica, pero en ningún caso 
a la designación de los árbitros, y 

sobre esto me atrevo a decir que, en 
los usos y costumbres de la prácti-
ca arbitral, se ha determinado que 
ante una dualidad de designación 
de árbitros por dos áreas de la pro-
pia entidad solo es válida la desig-
nación de árbitro que haya reali-
zado el procurador público con la 
atingencia del nuevo Reglamento 
de Contrataciones con el Estado, 
que en sus artículos 186 y 187 se-
ñala que la designación del árbitro 
deberá ser aprobada por el titular de 
la entidad o por quien este delegue; 
es decir, en los nuevos arbitrajes, 
será necesario que la designación 
del árbitro cuente con el visto bue-
no o aprobación del titular del plie-
go o, como ya se ha dicho, de quien 
el titular del pliego delegue.
Es nula la designación que reali-
ce cualquier otro funcionario, que 
no sea el procurador público con 
la anuencia del titular de la entidad 
o por quien este haya delegado tal
función.■

(17) La negrita es nuestra.




